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-. BE tA PROVIKEIA DE CORDOBA.
_ S^as leyes y las <13spo«Ict<tBcs ¿ri Ce- 

ierMto íén eblf^alnrUs jará 1« caphal 
c l'roTluela desde que se póXi mu «fi. 

«. ’Imente en ella y desde enatro días 
«spues |,ara los demás pneMois de la 

jisma previnela. (3 ey de 3 de Nothin- 
aa^e de 183T.)

SÜfiCKIOlON PARTICVLAB.

Ün mes eo Córdoba. 12 re. Id. fttra. ^e.
^^«sid......................33..... 46

66 90. 
^” »S0   ... , . . 180.

5e pubifea iodos los dias eseepío los Votniagos.

tas leyes, ttrdeue.s y auunefos que se 
manden puKilfeae en les Eoleiímes ifi. 
elales se bau de remitir al Cele pobtíeo 
respectivo, por cuyo eeiidnetc se pasas 
rán A los editores de les K cit ele vadee 
periódicos. (Ordenes de 0 de AVirH d
1830, y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia del Ministerio-
Regencia.

DECRETOS.

Mi
de

R* Rey. y en su nombre el 
nisterio-Rugeocia del Reino, 
acuerdo con el Consejode Ministros.

Ha tenido á bien eonferirá don 
■ícan Pedro Martinez, Ministro ce- 
^ante del Tribunal de Cuentas dsi 
Reino,, la plaza de esla clase que 
resulta^ vacante en ei mismo Tri- 
bun:d por habér sido nomb.’sdo 
onsejéro de listado D. Estéban 

Myrtinez.
Madrid veintinueve do Enero 

de mil uchocientoa setenía y cincel 
-El Presidente del Ministerio-Re- 
scnoia; Antonio Cánovas del Cas-

.¡ÍX^”* adDO. de 
tros, '’'“ '' ®‘'“«Í<> .te Minis-

D Ví Í bien nombrar a
Wor ? “-
Der-.k '^® Prop¡i’d»de» y 
do M “t P"» “' pié» 
U. Æ^^"^““^ I’ 
por ®'^° ^“® resulta vacante

^^'^^ nombrado Consejero 
^’"de D. Antonio Hurtado.

Veintinueve de Enero 
isetenta y cineo. 

ñíeíti ^e‘ Ministerio-Re- 
Uji^" ’’ ^i^ícniü Cánovas del Cas-

MmíFtérió dé Estado.

DíSCRSTOS.

Hábieodo cesado las cansas en
que se fundé la supresión del Cuer
po colegiado de eabalterds Hijos
dalgo de la Nobleza de Madrid, de
cretada con fecha 12 de Marzo 
de 1873,

^I Hey, yen su nombre el Mi- 
niíterio-Regen cía del Reinó, bate- 
nido á bien decretar lo siguienté: 

Articulo 1,’ Se restablece el 
Cuerpo colegiado de Caballeros Hi- 
jos-dalgo de la Nobleza de Madrid 
en la forma que provienen sus es* 
tatú tos de 16 de Mayo dé 1863 quo 
regían Antes de su extinción.

Art 2.® El Archivo y dfltdás do
cumentes de esta corporación, que 
se previno fueran depositados en el 

' Ayuntamiento de Madrid» volve- 
i l án á poder de la misma.
j Art, 3.* El Ministro do Estádo 

queda encargado de la ejaoudon del 
presente decreto.

Dado en Madrid á veinte de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio'Regencia, AntonioCánovas del 
Castillo.—El Ministre de Estado, 
Alejandro Castro.

El Ruy, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Rbino,

fla íénidó á bien adínititir la di
misión que don Jeaé Luis Albareda 
ha presentado del cargo de Envia
do Extraordinario y ministro Ple- 
nipoteuciarío de Espaúa cerca de 
S. M. Fidelísima.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco._  
El presidente del Minisierio-Ré-

i,

gfloeia, Antonio Cánovas dal Cas- 
lino.—El Ministro de Estado, Ale
jandro Castro,

Tomando en consideración las 
oí re un a tan oías especiales qna con 
curren en don Agustin Estéban Co. 
ilaníee, Ministro que ha sido da la 
Corona,

i^l Rey» y 60 su nombra el Mi
nisterio Regencia del Reino,

Ha tenido à bien nombraría En
viado Extraordinario y Ministro 
PJenipotencUrio de España ea Por
tugal.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientoa setenta y ciaao.— 
El Presidente del Ministerio .Re

gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Ministerio de Marina.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre 
Ministerio-Regencia del Reino,

0Í

Ha tenido á bien disponer cese 
®o el cargo de Fiscal togado del 1 
Consejo Supremo de la Armada 
D, José Romero y Villanueva; pro- 
ponióndose utilizar oporkunamen- 
^ sus servicios.

Madrid veintinueve de Enero 
de mil ochocieutos setenta y cinco. Í 
^E1 Presidente del Ministerio- 1 
Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministro de Marias, , 
Rl Marqués de Molins. Í

1

Rl Rey» y en su nombro el Mi-r 
nisteriO'Regencia del Reino,

Ha tenido A bien nombrar Fis. 
cal togado del Consejo Supremo de 
la Armada à D.Clariano Perex Lu-' 
zaró. Abogado Fiscal que fuó del. 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, Ministro Fiscal de la Audien
cia de Canarias» Auditor primero 
de la Dirección general de la Ar- 
mad¿i y Auditor de Marina ea esta . 
córte, declarado de roe íoplazo 
en 1868.

Madrid veiutinuevo de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Presidente del Ministerio-Re
gencia. Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Marina, El 
Marqués de Molins.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

Í El art. 2/ dal decreto de 29 de 
j Octubre último dispone, entre otras 
. cosas, que el 31 del corriente mes 
! queden cerradas las expendedurías 
¡ particulares de tabacos de la Ha- 
i baña; pero como á pesar de los es

fuerzos de la Administración no 
ha sido posible Íooalizar con la de- 

i bjda oportunidad los cigarros reci
bidos en Santander y Cádiz proce- 
dentes de la isla de Cuba para 
atender al consumo público;

El Rey, y eu su uombre el Mi- 
niaterío- Regencia,

Decreta lo siguiente;
Artículo i.' Se proroga hasta 

e 28 del mes de Febrero próximo 
el plazo concedido á los expendedo
res de tabacos de la Habana para 
cerrar definitivamente sas eekable- 
ci mien tos.
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Art. 2.® Por el Ministerio de | 
Haoieiida se dictarán las órdenes j 
oportunas respecto «I destino que 
debo daree á laa existenciaa que 
resulten sin vender en dicha fecha,

Madrid veintiocho de Enero de 
mi! ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re- ; 
gencia, Antonio Cánoves del Cts- ; 
tillo.—líl Ministro de Hacienda, | 
Petlro Salaverría.

La ampliación de los créditos ; 
del presupuesto de obligaciones !
eclesiásticas oorrespoadiente al año ' 
ecouótaico actual, dispuesta por 
decreto de 15 de esta mes, exige la 
determicacion da las cantidades á ; 
invertir en cada sirvício durante ; 
el segundo semastre del referido . 
año económico, y por esta razón, y ■ 
porque en el presupuesto de 1870 
á 71 que sirvió de base á la expre • 
sada ampliación dejaron de com- 
prendarse algunas de las obliga ■ 
oiones concordadas con la Santa 
Sede; |

El Ray, y en su nombro el Mi- |
nisierio Regencia, j

Ha decretado lo siguiente: ;
Artículo t.“ El presupuesto de í

obligaciones eclesiásticas para el í
segundo semestre de este año eco- ;
nómico que forma parte de la sec- 1 
cion 3.' de obligaciones de los de 
paitamentos ministorialcs del mis
mo se fija en la suma de2i ,626,B?8 
pesetas 24 céntioios, distribuida 
por capítulos y artículos con su
jeción ai adjunto estado, í

Art. 2.’ Se declaran anulados * 
los remanentes que en 36 de Di
ciembre Último resulten de los oré 
ditos que para obligaciones ecle
siásticas figuraron en el presupues
to aprobado por decreto de 36 de 
Junio de este año.

Madrid veintiocho de Enero do 
mil ochocientes eeteota y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas de! Cas- !
tillo.— El Ministro de Hacieuda, j
Pedro Salaverría. i

Ministerio de Fomenio. j
DECRETOS. j

El Rey, y en su nombre el Mi- i
niaterio-Regencia del Reino, ;

Ha tenido á bien fldmitir la di
misión que del cargo de Vocales de ;
la Coiniiion general encargada de 
promover y dirigir la conourrencia

de objeios y produces espafiotés 
ála Exposición universal de Füa- 
dellia ban prc-Sántado Djü Eduardo 
Gassety Artime, D. José de Eche
garay, Don Eduardo Chao, D, José 
Carvajal, D. Santiago Soler y Plá, 
D. Bjeniventun de ¿ibarzu''i, 
0. Antonio Orense, D. Manuel Mt- 
ría José de Galdo y D José Tomás 
Salvany.

Madrid veintiocho de Enero de 
mil cchocieutos sata nía y cinco.— 
El Presidente del Ministerio Re 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Esfado, in
terino de Pumeoto, Alejandro 
Castro.

El Rey, y en su uoiubre el Mi
nisterio-Regencia dei Reino,

Ha tenido á bien nombrar á 
D, Hilario Nava y Caveda Vice
presidente de la Comisión general 
encargada de promover y dirigir 
la coocurrencia de objetos y pro 
duetos españoles á la Expo»icion 
universal de Filadelfia eu la vacan
te que de este cargo resulta por di- 
misión de D. Eduardo Gasset, y 
Artime.

Madrid veintiocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re- 
geacia, Antonio Cánovas del Cas 
tillo.— El Ministro de Estado, 
interino de Fomento, Alejandro 
Castro.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino.

Ha tenido á bien nombrar Vo 
cales de la Comisión general en
cargada de promover y dirigiría 
concurrencia de objetos y produc 
tos españoles á la Exposición uni 
versal de Filadelfia á D Ramón 
Campoamor, D, Federico Villalva. 
D. José Jordana y Morera, D. José 
Campos y Santos, Dou Manuel 
Zarco de! Valle, D. Tom ás de Lora 
y Castro, Don Lorenzo Alvarez 
Capra, D. Diego A. Martínez y Don 
Guillermo Martorell,

Madrid veintiocho de Enero de 
mil ochocientos setenta j oineo,— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Amonio Cánovas del Cas
tillo,— El Ministro de Estado, 
interino de Ftmtnío, Alejandro 
castro.

expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

C^v ROO.
Cp.“

1.“

á.’
6,"
7.’
8.’
9.’

Existencia que resultó en fludel trimestre anterior..................  
Producto Íntegro de los bienes de propios y de la renta de las 

inscripciones............................................................................
Id. de Beneñeeucia..........................................................................
Id, de corrección pública................................................................
Id. extraordinarios y eventuales..................................................
Resultas de años anteriores...........................................................
Producto por arbitrios sobre especies de consumo.....................

Total cargo

Ptas.
5307 03

1329 07
2449 31

134 »
285 83

1633 09
29214 25
40352 58

r> ÆT A.
Cp." Art.

Gasto* del Aynatamienio.

/ 2.“ Material de oficinas....................................
1 3.” Suscríciones autorizadas...........................

1.“ ] 5.“ Reparación de efectosjy mobiliario. . • 
/ 8." Gastos menores de la Casa Consistorial..

11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . .

Policía urbana y rural.

! 2." Gastos del alumbrado público............  
„ o ) 4.* Id. de arbolado y paseos...........................

J 6.® Id. del Matadero público..........................
7.* Id. de los Cementerios públicos. . . •

Instrucción primaria.

4.° 3.° Alquileres de edificios para las escuelas.

Beneficencia.

/ 1.“ Gastos generales del Asilo de meudi- 
,1 cidad.........................................................

°’ 2.® Socorros domiciliarios á pobres tran
seúntes.................................

Obras públicas.

3,’ Obras en fuentes y cañerías públicas. . 
6? í 7.® Id. de adoquinado, emlialdosado y em- 

( piedro............................. ..........................

Corrección pública.

7." 3.' Gastos generales de la cárcel..................

Cargas.

6.* Pago de los créditos reconocidos y liqui- 
0 dados que contra sí tiene la Munici-

y* í palidad. , . ...........................
l 11 Pago de coutribuciones al Estado. . -

Obras de nueva con struedon.

10 8.® Alquileres y reparación de cuarteles.. .

Imprevistos.

11 1.* Gastos de esta especie...............................

Con tingente provincial.

12 I^ÍH.“|®®^1^’®^®®^° P^’" ®®^® concepto....................

Resultas de años anteriores.

1.® Obligaciones dél año último y de los an
teriores, ...............................

Totaldata.

Personal. Material. Total.’

>

»

>

>

S>

>

>

548 35
3 75
7 50

105 85
167 62

3432 74
181
125
39 71

437 50

211 71

114 71

1756 55

947 90

1001 73

500
413 26

776 12

4257 86

7842 51

15300 87
38171 97

548 35
3 75
7 50

105 58
167 62

3432 74
181
125
39 71

437 50

211 71

114 71

1756 55

947 90

1001 73

500
413 2í

776 i?

4257 86

7842 51

15300 82
» 38171 ^

IlESrjJVIJBN.

Núm. 74.

Alcaidia del A juntamiento de Cordoba
Importa el Cargo................................ ..... • ■ 40352 58

Id. la Data. . .............................................. 38171^
Existencia que retul la para el siguiente mes. 2180 61

11IS-Í KàïO MI-1VS€SPAL. 
de jJ^rdoba.

Periodo de ampliación del presupuesto 
COKRESROXIJEKTE AL 

autt fícu Blito oe ISiíS á 54.

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE.

EXTRACTO de la cuenta de Ibndís municipales, correspondiente al trimestre

De forma que importande el Caigo (uareni! n ,1 tmcienlascincuenía )' 
dos peselas cincuenta y cebo cev-um^s, y Jabata iKn ia ; CiPo mil cierno 6®* 
tenía y ULa letcus ucl i cvcLia y sletv c’Én.tiB.ts,s(tui. rueda expresado, r^ 
sulla una exisuncía ct ( é; mij c.ílíi nl tma jutis rtti L.r y un céi un f'' 
de que sebace caigo la 1 ' rvüiaiia ‘ n la cutí ta etj ¡ ;r;< : u n es de li tio.

Cérdeba 5s7 te Intit-1 *-‘tt;r.- M AJeaJdt, 1J Î aiquitti. Gdc.-Ei h<e)¿^^ 
inteivcntor,, 1 ti i an^o Leptz.-.-pJ Dcítsilaiío, Antonio Gaicia.- 11 Stcrela)i6 
Miguel Lovera,, .
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■ Núm. 77.

Alcaldía constitucional d 
La Victoria,

Donjuán del Pino Delgado, Alcal
de consti lución al de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por ia Junta pericial de 
este pueblo á rectifleyr el awilia- 
ramieoto que ha de servir de base 
al reparti'oieuto de 'a nontribaoion 
territerjat dei año econômieo de 
1875 à 76, »« hace precise que to
dos 103 propietarios, colonos y ga
naderos en este término umoicipal, 
presenten en la Secretaría de esta 
corporación en el plazo de treinta 
dîi8 la^ relecioues juradas que pro
viene el Decreto de 23 de Mayo de 
1845 ¡Je las fincas que tengan eu 
dicho térmico, su cabida y iinderos 
de las mismas, de las traslaciones 
de dominio y el agi^j j., qijç la es- 
eritura tenga en ei K -istio de la 
Prooiedad, Hîn cuyo rtquisito no 
podrán variarse.

La Victoria 26 do Enero de 
1870,—Juan del Pino. -Por man- 
dado de su S. S., Juan delà Cues
ta y Loque, Secretario.

Núm. 80.

Alcaidia constitucíonaí de 
Espiel.

Don José Alvaro Sanchez, Alcalde 
de esta villa de Espiel.

Hago saber: que terminado el 
contrato con el facultative» de esta 
villa en 31 de Diciembre último, 
el Ayuntamiento en sesión de la 
Asamblea de vocales en sesión del 
día 20 del presente mes, acordó 
anunciar la vacante de la plaza de 
Médico Ciruja uu Titular, para 
p-8Í8t¡íocia de loa pobres, por tér 
mino de 20 dias que principiarán 
á contaree desde la insercion de este 
anuncio en el «Boletín oficia!* de 
la piovincía, bajo las condiciones 
siguientes;

/ • El contrato será por tér
mino de cuatro anos qu6 empoza
rán à oontarse desde primero del 
mes actual y finarún en treinta y 
uno de Diciembre de mil oehocisu 
toa setenta y echo.

2.' El Facultativo titular teo- 
; SU reside-da conetaute en esta

y H'Zarà de lodijs los deret hos 
y obhgíicíuuea de vecindad

d. El Facultativo que obtenga 
’a plaza, queda obligado á prestar 
^ü rsietenoia á ciento cincuenta 
tamilias pobres, y si excediese de 
este número el de los pobres, el 
AyuutHudeato le abonará cinco 
peseta-- por cadii familia que ee 
aumei ;e. ’

4 Queda (amhien obligado ei 
-t! ultduvo íi óti.'iir sin ' ira retri- 

bíicioa á losonferr^jc de acaree! y 
de! Hoiipiíál
p ^'^*^^'®^ biiftacion del 
r a^-uDativo asistir a, reconocimien- 
•o de quintas y demas servicios que

, establece el arlfculo tercero del Re
glamento de partidos Médicos de 

, veinte y cuatro de Ootubra de mil 
; ochocientos ssteuti y tres, raedian- 
j te la retribución que en cada caso 
! le señale la Ley.
í 6** Siendo costumbre ea esta 
! villa al hacer dos visitas diarias á 

cada enfermo, asías practicará, coa 
mas las estraordinarias que su es 
tado requiera.

7 .“ El Fucultaiivo no podrá 
ausentarse de la población sin per
miso dei Ayuntamiento, y cuando 
esto ocurra ha ce sersustituyéndolo 

í otro que merezca confianza á la 
corporación muoicipal. Lo mismo 
sucederá Cuando le ocurra alguna 
enfermedad.

8 .* No pudiendo el Ayuota- 
miento cooceder mas licancia que 
la de un mes por ausaucia y tres 
meses por enfermedad, si aquella 
se pn/ongaso en uno ú otro caso, 
la corporacicn tendrá derecho á 
rescindir el contrato y publicar la 

¡vacante en debida forma, eaten- 
diéndose termiDada la licencia pa
ra ausentarse tan pronto como se 
declaro alguna epidemia.

9 .* El AyunUaiiento podrá im
poner al facultativo el descuento 
de uno á cinco días do su sueldo 
por primera vez, el duplo la segun
da, y la rescision del contrato por 
tercera vez s hubiera quejas jus 
tificadas de no cumplir con lo es- 
lípulado en la sesta condición.

10 . El sueldo que se señala al 
titular es el de mil pesetas anua
les, quedando en libertad de cele
brar sus conlratos con los vecinos 
pudientes, bajo la retribución máo- 
siina de cinco pesetas por año á 
cada uno.

11 . Esta forma de retribuir la 
a^isteacia no dará principio hasta 
pi imero de Julio próximo venidero 
por esiar prcrogado por seis meses 
el contrato que finó en treinta y 
uno de Diciembre último.

12 . Queda obligado el faculta
tivo además de los servicios eepre- 
sados á practicar lo que las Leyes 
le Señalan por razón de su cargo,

13 . Los aspirantes á dicha pla
za presentarán en la Secretaría de 
este Ajuntamieoto ca el lérmino 
de veinte días sussohcitudes, acom
pañadas del’testimj’uio de su título 
y hoja de servicios.

Lo que se haca público por medio 
del presente para coHoeimicnto de 
los interesados.

Espiel 28 de Enero de 1875.— 
P. A., El teniente 2? de Alcalde, 
José Caballero.—Basilio Manso, Se 
Creta río.

IHGUU^
Núm 76,

Juzgado de primefa úis- 
taiicla de Bujalance.

Don Francisco de Asís Aguado, Es
ori baño y Secretario de gobierno 
del Juzgado de primera instan
cia de este partido.

Doy féí que en él mismo y por

mi Esc liba nía se ha seguido espe- 
dieate para declarar pobres en 
concepto legal á José Nieto Bomero 
y otros, y en el mismo ha recaído 
la siguiente

Seniencia. —En la ciudad de 
Bujalance á diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
el señor don Antonio Martinez 
Aranda, Juez de paimera instancia 
delà misma y su partido; habiendo 
visto este expediente de pobreza, y

Primero. Resultando: queJo- 
BÓ Nieto Romero, José Lara, marido 
de Mercedes Garcia Nielo, Autonio 
Cabello, marido de Francisca Gar
cia Romero, Juan Garrido Romero, 

j Pedro Calleja, marido da Lucía 
' Gordillo Nieto, Antonio Blanco, ma- 
j rido da Josefa María Nieto, Juan 

Garrido Bensalá, Francisco Anto
nio Santisteban, marido de Isabal 
Jurado y Obrero. Aguatiu Vega, 
marido de Juana Villarejo, María 

Í Viatoria Garrido y Sigler, María 
J Andújar y Ana Ruiz Navarro, da 
Í esta vecindad, solicitaron por medio 

de! procurador don Antonio Ra
mírez se lea declarara pobres an 
concepto legal pora litigar con don 
Enrique Hidalgo, Francisco An
dujar Lopez, don Manuel del Pino, 
como curador del menor don Fran
cisco Sánchez Lopaz, Alonso Mella
do Soriano, Antonio Romero Flores 
y Franjisco Toledano Salinas, da 
estos vecinos, y con Francisco Chi
quero Morales, que tiene au vecin
dad 011 Viliu dei Rio, poseedores de 
los bienes que componían los pa
tronatos fundados por Bartolomé 
Diaz Cerezo y sobre los que gra
vitan unas limosnas de pan y paño 
que hoy corresponde percílbir á los 
actores.

Segundo.-Reaultaudo: que con
ferido Irastado al don Enriqifc Hi
dalgo y consortes, como quiera que 
no lo evacuaron les fué acusada la 
rebeldía, y teaídoies ea tal concep 
to se mandó hacérselo saber y que 
en adelante se entendieran las di
ligencias referentes á los mismos 
con los estrados del Juzgado.

Tercero.—Resultando que con 
ferido traslado al Promotor fiscal 
ha sido do parecer se admita la 
infurmaoion, y recibido á pruebael 
espediente á petición da los acto
res, practicada la propuesta, ré
sulta do las deciaraeiones de ¡os 
testigos Cristóbal Luque y Rodrí
guez, Diego Lara Sánchez y Alon
so Cantarero, así como dei certifi
cado espedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de esta población, 
que no poseen bienes ningunos los 
actores á ssoapcion de Juan Garri
do Romero quo posee una casa, por 
la que se lo gCiidúa de utilidad 
Veinte y cuatro peselas, María An
dujar que también le resulta ami- 
llapado otra casa con la utilidad de 
treinta y siete pesetas, José Nieto 

j Romero que aaímiamo le resulta 
| inscrito un olivar con la utilidad 
-f do cuarenta pesetas, veinte y cia- 
| co céntimos, Antonio Blancü Por 
| fas, que tiene auiiUarada una caSfi 
¡con treinta y siete pesetas cin

cuenta cóntimoa de utilidad, y 
Agustín Vega que al propio modo 
le resulta inscrita una casa y por 

j ella se le gradúan da utilidad ciu- 
! cuenta y una pesetas veinte y cin- 
1 CO céntimos; oonatan lo tambion no 

haliarse inscritos en el reparti- 
miauto de la contribución indus
trial.

4 .“ Resultando qua dada nue 
vamente vista de esta espediaato ai 
Ministerio público ha sido de dic- 

| támen se acceda á la declaraciou 
j de pobreza pretendida, toda vez 
j que uDos de los actores no poseen 
j biei;e3, y loe de losutros su utilidad 
í no alo,tnza al dobla jornal de un 
1 bracero,
i Vistos. 1.’ Consilerando que 
1 han acreditado su pobreza legal 
; María Victoria Garrido Sigler, Juan
1 Garrido Bensalá, Ana María Raíz, 

Antonio Cabello, José Lara, Anto- 
j nio Santistéban y Pedro Calleja, 
j por carecer de bienes y hallarae en 
1 su virtud comprendidos on el nú- 
1 mero primero del articulo oiento 
f ochenta y dos de la ley de Enjui- 
! ciamieuto civil, y que sucede lo 
¡ miemo respecto á los demás de los 
: actores, con arreglo á lo prevenido 
i en el número segundo del citado 
.! artículo; S. 3, por ante mí el Es- 
• críbano dijo: que debía declarar y 
; declaraba à José Nieto Romero y 
j consortes pobres en concepto legal 
1 y con derecho á disfrutar de los 
i beneficios que concede el artículo 
i ciento ochenta y uno de antedicha 
Í ley de Enjuiciamiento civil, en el 
. litigio qne intentan entablar contra 
, don Enrique Hidalgo y compartes, 
; de que se hizo mención, siempre 

con Ias limitacionas que previenen 
los artíoulcscienioDOventa y ocho al 

. doscientos inclusive da referida 
7 Ley.

Así por esta sentencia que à 
más da nctificarie en estrados á 
las persunas rebeldes y de hacerse 

■ notoria par medio de edictos en la 
, forma del artículo mil ciento ochen- 
- ta y tres, se publicará en el «Bo

letín Oficial» de la provincia como 
lo preceptúa al mil ciento noventa 
de repetida Ley, definitivamente 

■ juzgando la pronuncia, manda y 
: firma dicho señor Juez, de que 
I doy fó.—Antonio Martínez.-Fran

cisco Aguado.
La anterior sentencia está con

forme con su original obrante en 
el espedieute al principio citado, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliecdo 
con lo mandado deduzco el presen- 
fe para rémitir al señor Goberna-
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dor Civil de la provincia, y lo fir
mo en Bujalance à veinte y uno 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco Aguado.

Núm. 79.

Juzgado de primera ins
tancia da Aguilar.

Don José Dominguez y Herrera, 
Juez de primera instancia de es
te partido etc.
Por la presente requisitoria en

cargo á todos los señores Jueces é 
individuos de policía judicial de la 
Nación, que por cuantos medios le 
sugiera su celo, procedan á la bus
ca, captura y remisión á la Cárcel 
de este partido en clase de de te ni - 
do y á mi disposición, de Diego 
Aragón, vecino que se dice ser de 
Sevilla, contrae! que instruyo cau
sa criminal por el delito de hurto 
de una caballería, y al mismo tiem po 
cito, llamo y emplazo al Diego Ara
gón para que en el término de 
treinta diae contados desde la in
serción de este en la <Gaceta de 
Madrid», se presente en la Cárcel 
de este partidoá prestar declara
ción inquisitiva en dicha causa, 
bajo apercibimiento de declararle 
rebelde con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Aguilar y Enero vein
tisiete de mil ochocientos setenta y 
cinco.—José Domínguez y Herre
ra.—Por maadado de su S. S., 
Joaquín de Heredia y Crespo.

Núm. 81.

Juzgado déprimera instan- 
lancia de Mentoro.

Don Manuel Fernandez Loayea, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido
Por la presente requisitoria se 

olla, llama y emplaza á Fernando 
Campos Moral, de edad Jo cincuen
ta y un años, estatura regular, 
pelo castaño, color entre pálido y 
moreno, mellado, ojos nielados, 
nariz gruesa, viste pantalón os
curo de castor, chaqueta y chaleco 
de lo migmo, y sombrero bongo; á 
Francisco Solano Garcia, de edad 
de treinta y dos años, estatura re 
guiar, pelo negro, ojos negros, co
lor trigueño oscuro, cara redond ; 
viste ropa de paño y sombrero hon
go: y á Antonio conocido por el 
Sevillano, de edad como de unos 
cincuenta años, pelo canoso, de es
tatuía mediana, algo fornido, que 
viste pantalón y chaqueta de puño 

oscuro y sombrero hongo grande

L negro; de cayos sugetcs se ignora 
su paradero, si bien es da presumir 
se encuenlren en la capital de Cór
doba, para que dentro del término 
de quince días siguteutes á la pu
blicación de este anuncio en la 
<Gaceta da Madrid,» comparezcan 
en la Cárcel da este partido á res- 

j ponder à los cargos que contra los 
¡ mismos resultan en el sumario que 
j sigo contra Francisco Marín Gi

ménez y Manuel Quesada Lara, de 
este domicilio, por robo de caballe
rías, bojo apercibimiento que en 
otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á tujas 
las autoridades y agentes de policía 
judicial, practiquen les mas activas 
diligencias para la busca y captura 
de Jos referidos sugetoa, y habidos 
que sean dispongan su conducción 
á la mencionada cárcel con las se
guridades coovenientes.

Dado en Montoro á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos soten • 
ta y cicco.—Macael Fernandez 
Loaysa.—El actuario, Juan Anto
nio de Lara.

A.\üiSCI íS.

UliTRATOS. 1 

de S. M. el Rey.

Se han recibido dé lo
dos tamañes para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba, » 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 

| reglamento de 0 de Ma

yo de IbZI. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Cordo- | 
ha,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisadoe, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado L. José Francieco de 
Trasobares^ calle de San Francisco.

4—*3

No velas completas por c u ', 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por Ü. Antocio 
Sau Martin.

1 «La Gente de Medía noche,» 
[ novela de costumbre por D. Ra 

mon Ortega y Frías.
<Los Farsantes,» memorias de 

un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela histórica por D, Anto 
nio de San Martín,

«La Espuela,» Eoisodío psico 
lógico-novelesco escrita por Jaeicío 
Labaila.

• La Atalá y el Sané,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en 
cuaJémada en holandesa.

VENTA,

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse ten D. Juan Faíeel Ve 

lasco calle Pedregosa núm, ti.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà j 
enseñanza, y de las que ! 
se les adeudan, i5e ha- ¡ 
lían de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Dliegos-eslados para 
la Idrmaciou del padrón Í 
por los Ayuniamienlos, ■ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to debdeJMayo del^ZI. ; 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Hlogralía del 

« Diario de Córdoba,* i

Letrados 18 y San Fer- 
' nando 34.

j l^apel y sobres.

í Una caja de papel con
* 100 cartas y otra con 
j 100 sobres se venden
* en la Librería del « Día- 
• río de Córdoba, acalle de 
. San Fernando, núm. 34, 

todo por cinco reate 

a 
j BE^EEIGElNCIA.
S —

Presupuestos^ líqui- 
í daciones, cuentas mea* 
; suales, trimestrales y 
: anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Beneíi- 
cencia. '^challan deren- 
ta en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando «34 
y Letrados 71.

j$^ los Secretarios de 
Aym ^amiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilta* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de inqiresos para 
las olicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S, Fernando 5» y 
Letrados 18.

I'ííprsuta, libr ría y litog rafia del 
DlAíílO DE CORLODA.
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